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S. M. el Rey Bob Alfonso Xlli (q. D. g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia 

y SS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
Infantes oontinñan sin novedad en su 
importante salud.

í)e igual beneficio diéfrutan las de- 
J3aás personas de la Augusta Real Fa-- 
m im

EBAíjBS BIlGEOraOji 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ge
rona y el Tribunal municipal de Figue- 
ras, de los cuales resulta:

Que con fecha 3 de Enero de 1914, don 
Manuel García Gómez dedujo demanda 
de juicio verbal civil contra D. Rafael 
Ramís Román, exponiendo:

Que en los primeros días del mes de 
iciembre último, y en ocasión de ha- 
arse el demandado desempeñando acci- 
entalmente la Alcaldía de Figueras, or- 
ciio á los empleados municipales que 

envenenaran á los perros que encontra- 
de la ciudad:

_ Que en su consecuencia, el Jefe de la 
ardía municipal y otro á sus órdenes,

m ataron con una bola d© estricnina á un 
perro do la propiedad del demandante 
que se hallaba á la puerta de la casa en 
que éste habitaba.

Y que como aquella orden no se halla 
autorizada en ninguna disposición y sí 
prohibida term inantem ente en las circu
lares del Gobernador de la provincia de 
6 de Junio de 1906 y 15 de Julio de 1911, 
suplica se condene al demandado al pago 
de las costas d e í juicio y ai abono al de- 
n  andante de ia suma de 300 pesetas, can
tidad en que aprecia el daño causado con 
semejante medida.

Que entre otros documentos unidos á 
los autos aparece un ejemplar del Boletín 
Oficial de la provincia de Gerona corres
pondiente al día 15 de Julio de 1911, en 
que se inserta una circular del Goberna
dor de dicha provincia ordenando la re
cogida de los perros que circularen por 
la vía pública sin bozal, prohibiendo de 
una manera terminante la administra
ción de la estricnina en las calles y pla
zas públicas, y también figura una cérti- 
ficación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Figueras, haciendo 
constar, entre otros extremos, que en la 
mañana del día 9 de Diciembre de 1913 
se repartieron bolas conteniendo estric
nina á los perros que circulaban por la 
vía pública sin llevar bozal, con motivo 
de haber dispuesto el Alcalde accidental 
D. Rafael Ramís que se procediera al ex

term inio de aquéllos en la forma de cos'  ̂
tumbre.

Que hallándosa el Tribunal mimicipi l 
conociendo del juicio, el Gobernador c e 
la provincia, de acuerdo con lo inforoia- 
do por la OomMón provincial, le requi
rió de inhibición, fundándose:

En que la cuestión de que se trata es 
de carácter exolasivamente adaiinistrati- 
vo, toda vez que ©l Alcalde dictó y pudo 
dictar la providencia ordenando el exter
minio de los perros que circularan sin 
bozal, ya en su carácter de Presidente del 
Ayuntamiento, en ejecución de lo que 
disponen las Ordenanzas municipales do 
Figueras en su artículo 233, que de un 
modo explícito confiere al Alcalde aque
lla facultad, ya en su carácter de Jefe po
lítico del Municipio y como representan
te del Gobernador, por referirse la orden 
á asunto que afecta á la seguridad da las 
personas, á la higiene pública y á la sa
lubridad de los vecinos.

En que esta competencia del Alcaide 
para dictar aquella providencia, se dedu
ce también de lo dispuesto en el artícu
lo 114 de la ley Municipal, en relación 
con los */2 y 73 de la misma y el 109 de la 
Instrucción general de Sanidad de 12 de 
Enero de 1904, puesto que á los Ayunta
mientos corresponde cuanto se refiere á  
la comodidad é higiene del vecindario y 
seguridad de las personas, pudiendo dic
tar cuantas medida considere con ve-
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Bieirí' es para ©vitar eufermedades epidé- 
isieafu, contagiosas o infecciosas;

Er que aún más evidente que el carác
te r admií^istrativo del asunto, resulta la 
incompetencia del Tribunal municipal 
paiu! oonocer de la .indemnización de da- 
fíoa f  que la demanda se contrae, pues 

to  que el conocimiento de tal extremo 
« n d u c ir ía  á Juzgar respecto de la ac
ción adm inistrativa del Alcalde al dictar 
la  providencia que ha originado la recla
mación, con lo cual se contravendría á lo 
(dispuesto en diversos artículos de ia ley 
Municipai y de la Provincial, á tenor de 
los cuales corresponde al Gobernador en
cender y resolver ios recursos que se in 
terpongan contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos en asuntos sometidos á 
su exclusiva competencia, y, por consi
guiente, de las cuestiones que se prom ue
van con motivo de la ejecución de esos 
aos'.ierdos;

S a que aun en la hipótesis de que el 
Alcalde al decretar el exterminio de los 
perros c^ue circularan por ia vía públi
ca sin bozal se hubiere excedido en 
sus atribuciones ó hubiere desacatado 
dispoBiciones de sus superiores jerárqu i
cos, aquel acto envolvería tan sólo una 
responsabilidad exigióle ante el Gober- 
oador do la provincia, según lo termi- 
jiantemeute establecido en la ley Muni
cipal, sin parjulcio de que aquella Auto- 
!i Idad gubernativa pasara el tanto de cul
pa  á los Tribunales ordinarios, si lo ere- ,■ 
ye^se necesario;

En que según lo dispuesto en el ar- 
lícuio 178 da la citada Ley, dicha respon
sabilidad debe ser declarada por el Go- 
bam ador, el Ministro de la Gobernación 
6 el Tribunal de lo Contencioso-Adminis
trativo, correspondiendo únicam ente á 
ios Tribunales ordinarios hacer efectiva 
la indeninización si se hubiere declarado 
procedente por dichas Autoridades ó Tri- 
bur ai administrativo, y

Que si bien el artículo 172 de la repeti
da Ley establece qué los que se crean 
perjudioados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de ios Ayuntamientos, pue
den reclam ar contra ellos mediante de
m anda ante el Juez ó Tribunal competen
te, exceptúa los casos que, como el p re
sente, están sometidos á la jurisdicción 
adm liiistrativa, ai añadir la frase «según 
lo que, atendida la naturaleza del asun
to, dispongan las leyes».

Que tram itado el incidente, el Tribunal 
muFiicipaJ, estimando que para el mejor 
esclarecimiento del asunto convendría 
romiuT ios autos á la Autoridad requi- 
rente por si pudiera apreciarse la exis
tencia de alguna cuestión previa admi- 
ni^tríitiva, dictó auto suspendiendo el I 
procedimiento, al solo efecto de decidirse | 
por la Autoridad adm inistrativa la cues- | 
tión previa que pudiera influir en el fallo | 
que ei Tribunal hubiere de pronunciar. |

Qiia habiendo insistido el Gobernador, I
declaró mal formada la competencia i

por Keal decreto da 26 de Mayo de 1915, 
en atención á que la vaguedad ó indeter
minación en que se halbiba concebida la 
resolución deT Tribu nal, bo podía admi
tirse como decisión adoptada por la ju 
risdicción ordinaria en el incidente de 
competencia.

Que tramitada, ©n su virtud, de nuevo 
la contienda, dicho Tribunal dictó otro, f
auto manteniendo su jurisdiCGión, ale
gando:

Que por la m ateria sobre que versa 
este juicio, corresponde su conocimiento 
á la jurisdicción ordinarif^, por tratarse 
de una reclamación sobre indemnización 
de perjuicios originados por haber sido 
privado de su propiedad el demandante;

Que examinando en su ^conjunto los 
artículos pertinentes de las Ordenanzas 
municipales d© la villa de Figueras, apro
badas en 24 de Marzo de 1886, se deduce 
que la Autoridad no podía, sin incurrir 
en grave responsabilidad, ordenar el ex
terminio, como vagabundos, de los pe
rros que llevaren collar con el nombre 
de su dueño, circunstancia que parece 
concurría en ei caso que ha motivado es
tas actuaciones;

Que el Reglamento para la policía sa
nitaria d© los animales domésticos esta
blece en su artículo 163 que sólo podrán 
m atarse los perros por las calles cuando 
la población ha sido declarada en estado 
de infección por el Gobernador civil, y 
únicamente los perros que vayan des
provistos d© bozal y collar; en el 166, que 
la declaración de infección será levanta
da cuando se compruebe que han trans
currido cuatro meses sin haberse presen
tado xiingún caso de rabia; y en el 167, 
que todo porro desprovisto de collar será 
considerado como vagabundo;prohibiea- 
do además que puedan sor muertos por 
las calles, como en arm onía con tai p re 
cepto dispuso la circular dictada por el 
Gobierno Civil.

Que como según el artículo 66 de la 
ley Municipal, no pueden estar en con
tradicción las Ordenanzas municipales 
con las leyes generales del Reino, no pue
de estirqarse vigente ©1 artículo 233 de 
las Ordenanzas de Figueras, al disponer 
que siempre que la Autoridad lo crea 
conveniente hará d istribuir bolas vene
nosas para el exterminio de los perros 
vagabundos, pues sólo podría ser aplica
ble en circunstancias especiales, de con
formidad con el precitado Reglamento; y

Que por lo expuesto, la orden dada por 
el demandado como Alcalde accidental 
puede considerarse arbitraria  por negli
gencia, puesto que no se atemperó á lo 
que determinan las disposiciones vigen
tes sobre la materia, pudiendo, por con- 
siguiente, ser reclamados los perj uicios 
que ocasionara á los particulares ante los 
Tribunales ordinarios.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial^ insistió en el requerimiento,

resultando de lo expuesto el presente 
coDñicto, que ha seguido sus trámites:

; Visto el último pá f̂ r̂afo del artículo 163 
del proyecto de Reglamento de Policía 
sanitaria de los animales domésticos, 
aprobado por Real orden de 3 de Julio 
de 1904, que ai tra tar del caso en que poi 
el Gobernador civil se haya declarado 
una población en estado d© infección es
tablece:

«Que los perros que circulen por la 
vía pública desprovistos de bozal, collac 
y medalla, serán capturados ó . muertos 
por los Agentes de la Autoridad.»:.

Visto el articulo 167 doi mismo Regla
mento, del cual es copia ei 179 del actual 
de 4 de Junio de 1915, dictado para la 
©Jecación de la ley de Epizootias de 18 
d© Diciembre de 1914, que dice:

«Todo perro vagabundo ó de dueño 
desconocido, así como aquellos otros que 
circulen por la v ía pública sin los requi
sitos mencionados en el articulo 163, se
rán recogidos por los Agentes de la Au
toridad y conducidos á los depósitos del 
Municipio. Si en ©i espacio de tres días 
no se presentare persona alguna á recia^ 
marlos, serán sacriflcados ó destinados á 
los establecimientos de enseñanza ó ^© 
investigaciones científicas. Si los perros 
portadores de collar fueran reclamados 
y T' cogidos por sus dueños, éstos abona
rán los ga.‘̂ tos de conducción, alimenta
ción y custodia fijados por el Alcalde, 
más una m ulta que no bajará de cinco 
pesetas. Todo perro que no se halle pro
visto de collar será considerado para los 
efectos de este Reglamento como vaga
bundo»:

Visto ©1 artículo 113 de la ley Munici- 
pal, que atribuye al Alcalde único, ó al 
prim ero donde haya más de uno, el cui
dar bajo su responsabilidad de que se 
cum plan por ei Ayuntaxniento las Leyes 
y disposiciones de sus Superiores jerár
quicos:

VRto el artículo 181 de la propia Ley, 
que determina que la responsabilidad 
será ©xigible á ios Concejales ante la 
Adm inistración ó ante los Tribunales, 
según la naturaleza de ia acción ú omi
sión que ia motive; y

Visto el articulo 2.® de la ley Orgánica 
de Poder judicial, que atribuye á la jú- 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y 
rainales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Considerando:
Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo déla 
demanda promovida por D. Manuel Gar
cía Gómez en juicio verbal civil contra 
D. Rafael Ramís, sobre indemnización de 
perjuicios que supone ei demandante le 
fueron ocasionados por haberle inaíado 
el perro de su propiedad con una l^úlaAo 
estricnina que le adm inistraron dos gú^^’ 
dias cumpliendo una orden dictad^ POr 
el douiandíido cooxQ
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^rden qii.e contraverría lo establecido en 
•; la s  disposiciones Tigeníos en la niátería.

2.  ̂ Qne en los artícuJcs tra?iBcritos 
del Reglamento de F olida Baoiíñria de 
los animales domésticos, vigente en ia 
f e c h a  á que este asunto se contrae, sólo 
■se autorizaba con el ñn de armonizar el

- derecho de propiedasd sobre dichos aivi- 
males, con la Boguridaíl de las persona-^, 
el exterminio de ios perros, ce an do i a 
población hubiere sido declarada en e s 
tado de infoccióx), y  únicamento cuando 
aquéllos circularen por la vía pública 
desprovistos do bozal, collar y  medaJIa, 
estableciendo que cuando no baya prece 
di do tal declaración, fueran recogidos 
p or ios Agentes do la Autoridad,

3.® Que de coBfi'rmidad con estos pre
ceptos, la circular de! Gober nador de Ge
rona inserta en el Boleíifi Oficial del día 
15 de Julio de 19G, ordenaba la recogida
de lo s  perros que c^rcularéo pnr la vía 
pública sin bozal, prohibiendo de una 
manera term inante la administración de 
la estricnina en las calles y plazas públi
cas.

4.® Que, por consiguiente, la orden 
dictada por el Alcalde accidental de Fi- 
gueras D. Rafael Raroís, dispo leudo que 
se repartieran bolas conteniendo ©sirio- 
nina á los perros que circularan por ia 
vía pública sin Uevar boza', contravenía 
abiertamente á lo dispuesto sobro el p a r
ticular ep el citado Reglamento de Poli 
cía sanitaria de los animales domésticos 
y á lo rivandado por el Gobernador en ia 
circular de referencia.

5F Que Jo dispuosto en las Orden;ni' 
zas municipales de aquella villa no po
día am parar ia orden del Alonlde. pae-to 
que en este punto deben esnm arse aqué
llas sin vigencia, corno derogadas por 
loa preceptos del citado Regí amento, de 
observancia general y poBterjor á dic^haa 
Ordenanzas, aparte de que en «̂ dias sólo 
se autoriza ©i exterminio d© l is perros 
vagabundos, pero no ei de aquéllos que 
lleven collar con ol Dombr© del dueño, 
ciroanstanoia que de ios amos ‘-e deduce 
concurría en el perro cuya muerte ha 
originaclo la reclamación de que se trata.
' .6.  ̂ Que, por consiguiente, habiéndose 
coiitravoiiido por es Alcaide <xyn su n-íe- 
rida orden ib estahii-^clclo 6d di•^po-b*.io
nes generales y lo mandado por sus su 
periores jeráripiicos, ha podido iocorrir, 
por !os tía ñvís qi>e s n. co m p l í m \ ío o ri- 
ginara, en la responsabuidad á que alu 

/ de el anículb l i J  de la ley M.uíAÍcipaí, 
oxigíblé, segúu su imturídeza, ante la Ad 
nainisxración o ah te los T d  bu nales, con
forme, á lo .establecido en ©1 artículo 181 
d - la.; propia (.«ev; y ' ^

7*® Que-rr3pe,tb.tam.6nto se ha sosteni
do la mctrüfa de que ia natuialeza del 
derecho lesionado y no ia del acto que lo 
lo motive determina la índole d© la cues • 
üón que se plantea, y, por lo tanto, ha
biéndose originado al demandante con la 
precitada orden un perjuicio en su dere

cho de propie.'-isí'í sobre  el perro que le 
pertenecía, i.u cuestión tiene un c.aráeter 
esencialmente ci vi i, y . por consiguiente, 
su conocimiento corresponde á la com
petencia d© la Jiirísdiccioii ordinaria, ia 
cual, ai «conocer lajndem.nizaci6n que ©1 
demandante reclama per ©I envenamien- 
to ñ.iü BU perro, lle^'atío á efecto contra lo 
estRoíocido en lae. disposiciones sanita- 
rias entooces vigentes, ha da decidir si 
al dictar aquella orden se tuvieron ó no 
en cuenta los derechos que á los dueños 
da perros reservan las expresadas dispo- 
sleiones.

C^nfívrmá'ndoiTie con lo con multado por 
la Comisión píumianente del Consejo de 
Estado y do acuerdo con el de Minis-
ÍT'Ô .

V n  go en d <>ci á\ v esta competen o! a á 
favor de ]n A«ítoridad judicial.

Dado en Paiaoío á sMs de Julio do 
mí! novecient<>B diecisiete..

ALFONFíO.
El Presldonte del Consejo de Ministros,

Et o IoDíío

En el exp-^-diente y autos de competen
cia suscitada eot.re el Gobernador de Se- 
g o v ia  y  el Juez de instracción de Cuéllar, 
de lí>s coales resolta:

Q'íb con fecha 11. de Qcrobr‘̂ de 1916, 
D. Ildefonso l̂e ia Faonte Val v O. Fó.b*x 
Sombría Am^nz, vecinos de Calabazas de 
Fuen ti dueña, presentaron ante dicho Juz 
gado una denuncia contra D.̂  José Pas
cual Hernando, Alcalde de| refendo pue
ble, exponmnda los sygnieo.te': .

Que habiendo re - ultado los denuncian
tes proclamados Concejaies electos en las 
elecciones municipales veriñcadas en di
cho pueblo el día 2 de Jallo  anterior, y 
hallándose provistos de su credencial de 
candidatos, so formuló por el derrota'do 
protesta contra la elección qo.P' aceptada 
por la Comisión previociah motivó el re- 
curso interpuesto por los exponentes 
ante el Ministerio ele la Gobernación, el 
cual, revocandíi» aquel acuerdo, la d cla
ró válida, mandando que se diera pqse- 
slón á los refsurrentes de los cargos para 
que habían sido elegidos; y 

Que comunieadá la expresada Real or 
deo á los deaunciantes en 19 de Septiem
bre siguiente, éstos, ame la resistencia del 
Alcalde á cu rnpn'mentarla, no obstante ios 
repetidos requerimientos que Je hicieron, 
alguno de ellos con ia intervención de 
Notario, y 6m vista del tiempo transcurri
do sin que aquél obedeciera lo mandado 
por \n Superioridad, se creyeron en la ne
cesidad de demmciar ante ei Juzgado es
taos hechos, que pu 1ií->ran cóastituir el 
delito previsto y sancionado en el artícu
lo 380 del Código Penab 

Que unida á los autos aparece una cer- 
tiflcación expedida en 2 1 de Octubre de 
1916 por e lJu ez  municipal y encargado 
del Registro Civil de Calabazas, hacien
do constar que en el año actual viene

desompefiando en aquel Juzgado el car-- 
go de Juez municipal supientOj el vecino 
D. Ildefonso^de la Fuente Val, y ©1 de ad- 
junto en aquel cuatriaiestre, el íam bióa 
vecino 1). Félix Sombría Arranz,

Que hallándose el Juzgado tram itando 
ei oportuno sumario, el Gobernador da 
ia pi*ovincia, de acuerdo con lo iníor;oii 
do por la Comisión provincial, lo reqi F 
rió de iiuiibición, fundándose:

En que según la instancia dol AIoBlde 
de Calabazas, en que solicita promue 
va esta competencia, su nega/i a h ot n 
ferir á los denunciantes la pOBOBÍón en 
•íó- cargos de Gon-cejalea se funda ea que 
estimó que existía incompatibilidad en
tre este cargo y los Je Juez municipai 
suplente y adjunto del Tribunal m unici
pal que respectivamente doBempeñabaB 
aquéllos en el Juzgado municipal de Ca
labazas, circunstancia que en consulía 
puso ©n conocimiento del Gobierno CíviL

En que tal incompatibilidad se halla 
demostrada por lo taxativamente dis
puesto en los artículos 43 de la ley M uni
cipal, número 3F del 111 de la ley Orgá
nica del Poder judicial y último párrafo 
del iF de  la ley do 5 de Agosto de 1907.; 
al di.sp mer el primero que «en ningún 
ca.^o pueden ser Concejales los Juec s 
municipales, No raidos y.otrasS perao.-as 
que desempeñen cargos públicos, dv;c!a- 
rados incompatibles con de. Concejal 
por leyes especia íes»; el ségundo, «que 
los.cargos de Jueces y Magistrados seiún 
jocompatíblH.^ con el de Diputado pro
vincial, A ca'cle. Regidor y cualesquiera 
otros provi.ccíaFs ó inuiiícipa’es>g y el 
tercero, <tque es aplicable á los adj'futos 
lo estabieeido sobre el carácter obJ . amo
río de los cargos y acerca de Jas excusas 
ó renuncias». ,

En,que oo es de estimar la desob'.^'b'ou» 
cia imputada al Alcalde so b r e  posO'ó',y.-c 
á los deiiurH3binu-’B en sus cargos, (. 
lo demuestra el hecho de haber iJ- 
tado al Gobierno Civil y <ie haber éste 
reclamado justificación de i a incourjati- 
bilidad.

En que, aun en el supuesto de que exis- 
tiei'a Ja desobedieucia, svi conocimiento y 
Cíastitro corre.spond0ría á la AdminÍ8i< a- 
cióo, según lo dispuesto en los artícu
los 169, 180 y 181 de la ley Municipal, y

En que tal criterio se halla mantenido 
p e r la  jurisprudencia en varias resolu
ciones de casos particulares, entre otras, 
por los Reales decretos de 16 de Agosto 
de 1896 y 24 de Marzo y 30 de Abril de 
1808.

Q se tramitado el.incidente, el Juzgado 
maniuv») su jurisdicción, alegando:

Que sin poder aventurar el resuRado 
do la denuncia, es lo cierto que del escri
to pr-oseaíado ai Juzgado por los den un- 
cían tes aparecen hechos que de tener pie 
na demostración serían constitutivc^ del 
delito previsto y penado ©n el artículo 380 
del Código Penal, delito por su carácter 
pérseguible de oficio, y, por tanto, admí-
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sibie por ios Tribunales á virtud de de
nuncia, sin necesidad de previa diligen
cia de ninguna especie,-y 

Que en este caso concreto, y siempre 
bRjo ei supuesto do i a comprobación de 
la denancía, resalta que el ” echo delicti
vo ha tenido logar en el pueblo de Cala
bazas, pertenecieiíte al partido judicial 
del Jii7gado que provee, por lo que á él 
compete conocer de los hechos, segíai 
dispone el rjúrnero 2.*̂  del artículo 14 de 
la  ley de Enjuiciamiento Criminal.

Qoo el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevarneiíte informado por la Comisión 
provincia], insistió en el requerimiento, 
resulta o do de lo 'expuesto el presente 
conflicto, que ba seguido vsus trámites: 

Visto el caso 2,® del articulo 180 de la 
vigente ley Municipal, según el que:

«Los Ayuntamientos y Concejales in 
curren en responsabilidad por desobe- 
dienoia ó desacato á sus superiores je
rárquicos»:

Yís 'aol artículo 181 de ía. propia Ley, 
que d:ce:

«La responsabilidad será exigí ble á 
los CoKiccjales ante _ia AdminÍBiración ó 
ante los Tribunales, según la naturaleza 
de la accióa Ti oiiiisión que la motive, y 
sólo será extensiva á los Vocales que hu- 
bio:-en tomado parte en ella»:

Visto el artículo 3  ̂ del Real decreto de 
8 de Septiembre do 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia ©n los juicios criminales, á 
no ser que ol castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la Ley á ios funciona
rios de la Administración, ó cuando, en 
v irtud  do la misma Ley, deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de ia cual dependa ei fa
llo que los Tribunales ordinarios 6 espe
ciales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.® Que la presento cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la  denuncia formuiada por D. Ildefonso 
de la Fuente Val y D. Páflx Sombría 
Arranz, contra el Alcalde de Calabazas 
de FuentidaBu q D. José Pascual H ernan
do, por el hecho de hsiberse éste negado 
á  cum plim entar la decísióü d© la Supe
rioridad recaída en recurso intí-Tpuesto 
po r ios deiraociaotcB, en ia cual se man
daba que Svo les diera posesión del cargo 
de Goíicejaies de aquel Ayuntamiento, 
para  los que fueron elegidos en la elec
ción municipal celebrada el día 2 de Ju- 
lÍ3dei9H L  

2Y Que ia nf^gativa del Alcalde para 
conferir la referida posesión se fundaba 
en que, desempeñando ios denunciantes 
los cargos de Juez municipal suplente y 
de Adjunto del Tribunal miiDicipal en el 
mismo pueblo, para ei que habían sido 
elegidos Concejales, estimaba que eran 
incompatibles para ejercer este último 
cargo, circunstancia que aquella Autori
dad puso en conocimiento del Gobierno 
Pivil para su resolución;

Q uesipudiQ t|n  c. aros y termiaa»»

tes ios preceptos de la ley Municipal, de 
, la Orgánica del Poder judicial j  d© la de 

Justicia municipal sobre esta clabO de in 
compatibilidades, Jos cuales juBtiñcaii. Ia 
conducta d.el Alcalde, y siendo indudable 
que á la Administración corresponde re 
solver en cuanto afecta á la capacidad ó 
incapacidad de los elegidos para los car
gos municipales de elección popular, y, 

’ por consiguiente, en cuanto se relaciona 
‘ con ] a compati bilí dad ó íncompatibili d a d 
' de los electos, no pueda menos do esti

marse que 0 0  el caso actual existe por 
resolver una cuestión previa, do la cual 
dependería el fallo que los Tribunales 
ordinarios hubieren de pronunciar, si á 
ellos correspondiese el conocimiento dei 
asunto.

4Y Que adximás, con arreglo á lo dis
puesto en Jos artículos transcritos de la 
ley Municipal, á la Administración in 
cumbe declarar sí hubo ó no desobedien
cia por parte del referido Alcaide, exi
giéndole, si estimase que había incurri
do en ella, la responsabilidad á que se 
hubiere hecho acreedor, sin que los T ri
bunales do justicia pued f̂iA entender so
bre el particular, salvo ei caso d© que la 
Administración, estimando que ia des
obediencia existe y que rebasa los lím i
tes de ima simple falta administrativa, 
Jes pasara el correspondiente tanto de 
culpa; y

5.° Que, por consiguiente, el caso ac
tual se halla comprendido en aquéllos 
en que, por excepción, pueden ios Gober
nadores suscitar contiendas de compe
tencia en Jos juicios criminales.

Conformándome con lo consultado^por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, ,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
no veden t{?s riieclí^iete.

ALFONSO.
K! rreside»te de3 Consejo de Ministros,

Edip.r o

oM iiism ciüü' C E sm

« ’eilSTEf'.lO Ot HACIENDí

Direeeiéni General ^e ia BenAa 
y Clases Pasivas.

Esta JDirec;eión Gericral ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la cí^Üe de Atocha, número í5, 
8© verifiquen on la próxima semana, y 
ftoras déÉgnadaB al ©h'-oto. los que
á continuación s© expresan, y que «e en- 
reguen los valores sigulontos:

Dias 10j 11 y 12 de Julio,
Fago de créditos de Ultram ar recono

cidos por Jos Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
o o rm a tes de metálico, hasta el núme
ro

Idean é& Mam id. en efectos, hasta el 
número SBiOOD.

Idem de ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal, 
i  ios demás de feotaras del turno jpreíe-

rente por Real decreto d© 28 de Octubre 
de 1915, qu© s© consignen en la siguiente
relación.

Entrega d© hojas de cupones d© 19íX]i, 
correKpOBdientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta ei núm e
ro 8.910.

Idem de títulos d© la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, ©misión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de S i de Julio de 
1900, hasta ei número 27.279.

Fago m  carpetas de conversión do tí
tulos'd© la Deuda’axterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 31.. 
de Marzo de 19.1.5, hasta ol número S4.§@7 
do la Dirección y 34.421 del Registro de 
ia Agencia de París.

Idem d© títulos d© la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto do 
1898, hasta el número 3.045.

Entrega de hojas de cupones de Ja Deu
da al 4 por 100 exterior, emisión €le 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Fago de residuos procedentes de I&s 
Deudas Coloniales y amortizable si 4 
por 100, con arreglo á la ley d© 27 de 
Marzo de 19(X), hasta ©1 número 2.471.

Id> ra d© conversión de residuos d© la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.ÜB8.

ídem  de carpetas pro visión ales d© la 
Deuda al 5 por 100 amortiza ble, presenta
das para m  canje por sus títulos deñniti- 
voB., con arregjo á Ja. Real orden de 14 de 

éB IIÉL teÉ ii el
. Í | W '  c ||i 4 íioí' tOQ. iiite- 

mhb db p^jr conversión de
otros de igUí#l renta d© las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta ei número 18.794..

Idem, de carpetas provisionales repre- 
seyitativas de títulos d© m Deuda al 4 
por 100 amortizadlo para su canje por 
sus títulos defl.nlt.ivos dé la  misma renta, 
hasta oí número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 da Jelío  de "800, 
por conversión de otros de Jgo a l roBtá 
coíj arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8J>89 a

Inscripcio.nes presentadas ■ en eBta Di
rección para su canje y comprendidas 
hssta ©1 número 15.120, de Beneñcencia; 
15.265, de Instrucción Pública; 13.311, da 
Propios; 15.243, d© particulares y colecti
vidades intransferibles, y 15.252 transfe
rí bles y 15.057 del Clero,

Reembolsó de acéion^^R Obras Fú- 
blícas y Carreteras de 20, 34 y 55 m.iflo.oas 
de reales, facturas pr0sentad«'5s y corrientes

Pago de intereses de inscripciones deí 
semestre de Julio de y antériores, 
no incursos en prescripcvÓQ.

Idem, de intereses d© carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no ihcursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . —  Los apoderados que cobren 
créditos dé Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Ní^gociado de Asuntos de Ultramar en la 
forma que previene la Real orden de H 
de Abril de 1913.

Madrid, 7 de Julio de 1917.«E1 DíreO* 
tpíT Masptu l̂ Q óm m
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MSLAOION da las facturas d@ presmiacién al cobro de créditos s« TJJifatmar í»s d  ittrtio pnifsrsfdc «rmfkí p;iv d  Es-á 4<¡(rd9 
de 28 de Oduhre úliimoj gm  han áe mtiéfaeerm p&r la Tmoreria m  ede CerJr&o

l í Ú M E K O

Ds la 
DSraccidn.

Dd In 
Oeiegaoión

4.516
5.921
7.412
7.946
8.401
8.421
8 400 
8.764 
8.868 
9.046

9-057
9.058
9.060
9-082
9.066
9.068
9.070
9.073
9.074
9.075
9 078 
9 077 
9 078 
9 079 
9.080 
9 081

9.082 
9 083
9.084
9.085 
9.088 
9 087 
9 088 
9 090 
9 091 
9.092 
9 093 
9 094 
9 095 
9 096 
9 097 
9.098 
9 099 
9 100 
9 101 
9 102 
9.Í03 
9.104 
9-106 
9-107 
9 108
9.109
9.110
9.111
9.112
9.113 
9 114 
9.115 
0 116

185
315 
410 
110 
331 
395 
483 
299 
497
86

255
257
259 
262 
268 
271 
273
85

127
874
375
316
317
318
319
320

824
325
326 
827
328
329 
344
369
370 
885
386
387
388
389 
890
391
392
393
394
395
396
397 
399
263
264
260 
606
607
608 
305
307
308
309

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

FKOVINOIA

Cáceres. . .  
Navarra..
Idem.......
Burgos .. 
Cáceres... 
Navarra. - 
Idem.. . . .  
Badajoz.,.  
Navarra.. 
Palenola..

Idem.. . . .
Idem........
Idem........
Idem. . . . .
Idem........
ídem. . . , .  
Cuipúaíooa 
Huesca...
Idem -
Idem........
Murcia. ..
Idem.......
Idem.. . . .
Idem........
Idem........

Córdoba.. 
ídem— .
Idem.......
Idem-----
Idem.. . , .  
Idem.. . .  
Zaragoza. 
Idem. . . . .  
ídem. . .̂
Idem.......
Idem.. . . .  
Id em . . . . .
ídem.......
Idem.----
Idem.,.
Idem........
Idem -
Idem.. . . ,
ídem.......
Idem.. . . .
Idem........
ídem. . . . .
Idem........
Alicante..
Idem.......
Idem.. .. 
Barcelona. 
Idem. —  
Idem . . . .  
Badajoz...
Idem -
Idem. . . . .  
Idem. . . . .

FUIELO

Miravel.
Lizarraga (Ergoyena). 
Nagore, valle de Arce. 
Villaiba de Duero.
Zorita.
Lodosa (Milagro). 
Arellano.
Quintana.
Pamplona.
Borruelo de Santullán y 

H errera de Pisuerga. 
Carranza.
Las Arenas (Guecho). 
Bilbao.
Galdames.
Dima.
Rigoitia.
Ermúa.
Arechavaleta.
Boltaña.
El Grado.
Mas de las Matas.
Murcia.
Ideín.
Idem.
Muía.
Ojos (Cabeza de Partido, 

Cieza).
Aguilar de la Frontera. 
Córdoba.
Cañete de las Torres. 
Posadas.
Córdoba.
Idem.
Tobed.
Gelsa.
Zaragoza.
Campillo de Aragón, 
ütebo.
Zaragoza.
Caspe.
Zaragoza.
Cervera de la Cañada. 
Bástago.
Zaragoza.
Egea de los Caballeros. 
Idem.
Bubierca.
Zaragoza.
Mediana.
Castiliscar.
Castalia.
Idem.
Teulada.
Sallent.
Sampedor.
Granollers.
Santa Marta.
Segura de León.
Idem .
Retamal.

H Ü M E E O

9 117 
9 118
9.119
9.120
9.121
9.122 
9.123 
9 124 
9 125 
9.126 
9 127
9.128
9.129 
9 130 
9.131 
9-132 
9 133 
9.134 
9 135
9.136
9.137
9.138
9.139 
9-140
9.144
9.145 
9 146 
9.147 
9.U S  
9.149 
9 150 
9.151 
9.153 
9.156 
9 157 
9 158 
9 159 
9 160 
9-161 
9.102
9.163
9.164
9.165
9.166
9.167
9.168
9.169
9.170
9.171
9.172
9.173
9.174 
9 175
9.176
9.177
9.178
9.179
9.180
9.181
9.182 
9.183

310
311
312
313 
31 
82
33
34

117
118
119
120 
»

384
385 
388
50

321
204
265
266
267
268 
269
273
274
204
205
206
207
208 
209 
280
301
302
303
304
176
177
189
190
191
192
193
194
195
387
392
393
394
395
396
397
398
399
400
609
610
388
389
390

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PEOTOíOIA PU.EBLO

Badajoz . . . . . . .
IdeBi. . . . . . . . . .
I d e m . o .
IdeBi.
La Coruña. . . .  
Id e m .. . . . . . . .  o
Id e m ,. . . -------
Idem.
Ciudad R ea l. . .
Idam,„
ídem ,
Idem ..................
M adrid .. . . . . . .
H u e lv a ..........
I d e m . . .  
Id e m .. . . . . . . . .
L érida...............
M urcia .
Sevilla...............
Id em ,,... - 
Idem .
Idem    ............
ídem.
Id e m .    .
Idem.   .
Idem   ..........
Baleares.. . . . . .
íd em  . . . . . .
Idem ................
Id em . ............
Id e m .     -
íd e m .   .
Cádiz.................
Id e m . .............
Idem-
Idem.
ídem
C astellón .. .  •.  ̂
Idem..................

Idem     .
Id e m .. *  ........
íd e m ,................
Idem .
Id e m ,   .
íd em  ........
H iieiva.. . . . . . .
V aienda...........
Idem     .
Id em , ............
Idem .................
M a m ... . . . . . . . .
I d e m « .^ . . . . . . .
Mam...  c
I te m ................
íd am ................
Barcelona.........
M m t................
H uelva .. . . . . . .

Fregpiial de la Sierra. 
Badajoz.
Berlaiiga. ’
Don Benito.
La Coruña.
Idem ..
Grijoa.
Mesia.
Horcajo de los Montes. 
Ciudad Real. 
Argamasilla de Galatrava 
San Lorenzo de Caiatrava 
Horcajuelo de la Sierra . 
Ár aceña.
Falos de la Frontera. 
M fin,
Fontllonga.
Ab anilla.
Utrera.
Morón de ia Frontera. 
Ecija.
Cazalla de la  S ie rra . 
Herrera.
Ecija.
Alanís.
Giaós.
Palma.
Algaida.
La Puebla.
Idem. '
Id^m.
Idem.
Tarifa.
Idem.,
Jerez de la Frontera. 
Algodonales.
Esr^era.
Víiiarreal,
Idem.
Albuñol.
Idem,
Freila.
Granada.
Gualchos.
Guadix.
Idem.
Calañas.
Silla.
Navarrés.
Enguera.
Culiera.
Agullent.
Beniganiin. 
ídem. .
Onteniente.
Anna.
Barcelona.
Tarrasa.
Gibraleóiío 
La Palm a, 
ídem.

6 da Julio  d0 Director Mi
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Í Í Í .S I E B 1 0  DE ÍI^STRüCCiÓl^ PÚ B üdA
' V BELLAS APJES

B ire c e lá ra  6r®m®5*.al fle B e U o s  
A Tíes.

Informe de ¡a ííeal Aoademta de la- H is iO '  
ria^ referente al CadiUo de Peñafiel^ de- 
clarado Monumento Naoionaí por Real 
orden de ÍR de Junio de 1917,
JJ.mo. Sr.: Dada cuenta á ersta Real, Aea- 

deíí.da de la Historia de ia atenta comu
nicación de Y. I., interesándoJa emita su 
informe acerca de la declaración de Mo- . 
numcmto Nacional solicitac;!a para el Cas
tillo de Peñafiei (Yalladoilá), ha acorda
do exponerlo á. Ja consideración de V. I., 
en los siguientes términos:

Se traía de uno de esos monumentos 
enclavados en la reglón secular qúe á la 
abundancia dvO olios debe su nombre his- 
'tórico-gecgráfieoj j  que en el blasón de 
España se representa con un simbólico 
castillo. Como en mnolios casos la histO’ 
ria  do la villa deP&ñaüel se reconcentra. 
OH ia de su castillo, alima; y razón fuerte 
de su briosa existencia en los siglos me
dios.' Fundárala ó la repoblara 'Rui Laí- 
nez, compañero de sn primo Fernán Gon
zález en las correrías con qu€?. este Conde 
de Castilla arranco esa región á. los mo
ros, que al mando de Alnianzor la reco
braron luego, ó bien coiiquisíáraia,-como 
se piensa con más visos de certidumbre, 
el Conde Sancho García en 101.3, ello-es 
que á éate se atribuye la creación en aquel 
lugar fronterizo de nn castillo, se supo
ne que el actual, y no im porta -si «mejor 
situado que otro más aatigiioi), del que 
solo queda la memoria, como escribe un 
historiador moderno (i); el cerco de m u
rallas, con que aseguró la defensa de la 
>7 ÍJla, el fuero que la dio y juntam ente el 
nom bre de Peñafiei que conserva, m u
dándole por el de Peña-Falcén que te
nía (2).

El Sr, Ortega y Rubio, de quien toma
mos estas noticias sacadas de las cróni
cas, escribe al pjropósito que nos interesa: 
«Dícese son obra de D. Sancho la torre del 
9 e'&j contigua al Hospital de la Santísima 
Trinidad; el actual castillo, reediñcado 
más tarde por el Infante D. Juan Manuel 
y diferentes trozos de muralla:^ (S).

No im portad  nuestro objeto esclarecer 
todos estos puntos; pero sí consignar que 
Peñafiei, por ser lugar fortificado, fuó 
centro y teatro de importantes sucesos.

Allí, según parece, se reunieron F er
nando I  y Rodrigo Díaz de Vivar, ©1 Cid, 
para BU. expedición á Portugal; allí en 
tiempo de Alfonso VI se defendió he
roicamente Alvar Yáñez de Miiiaya, señor 
de la villa, de un asalto da los alm orávi
des, que no lograron rendirla; allí en 1112 
DA Urraca, esposa del Rey de Aragón don 
Alfonso I el Batallador^ tuvo á éste cerca
do hasta que por mediación de un legado 
del Papa se hizo la paz .entre ellos; allí, 
©stttvo Fernando III  el Santo en 1222.

Y á esto hay que aoadir que Don Al- 
■ fonso el Sabio, en los años de 1256 y 1261, 
otorgó- varias franquicias á los caballeros 
del pueblo de Peñafiei, protegiéndoles á

,|1) Los pueblos de la provincia de Va- 
MadúUd, por D. Juan  Ortega y Rubio.— 
Tomo IL Valladolid, 1895; p. 232.

• (2) Y# Grónim-rimada de las cosas de 
España, Biblioteca de autores españoles. 
T. XVI, apéndice xv, p. 651; y Memoria 
histórica de Peñafiei, por D, José de P a
zos, Salamanca, 1880, p. 49,

(3) Los pueblos de la provincia de Ya- 
Jjiladolidf p» 23

título de concejo de extremadura, esto es, 
fronterizo (1).

Pero el hecho capital ©n la historia de 
Peñafiei y de su castillo es que ia villa 
dejó de pertenecer á la Corona en 1282, 
por donación que de elJa hizo Sancho IV 
á su tío, hermano de su padre, el r&y sa
bio, el Infante Don Mí^ouel, para su hijo 
recién nacido Juan Manuel, el cual al he
redar los estados paternos escogió por 
cabeza de ellos y por residencia á Pe- 
ñafiveJ.

La interesante figura histórica de Don 
Juan  Manuel, orgulloso magnate ávido 
do dominio, guerrero esforzado y tiirbu- 
lepto, hombre do letras é insigne cultiva
dor de ellas, habiéndole granjeado justa 
fama sus libros, entre los que sobresale 
el de El Conde Lucanov, se nos muestra 
como poderoso Señor de Peñafiei y de su 
castillo, en él recibió y hospedó el j oven 
Infante á su primo el Rey Bon Sancho, 
que pasó, en bu  compañía la Pascua de 
Navidad en 1294 y volvió ai poco con la 
Rei.na Doña María de Molina.

D. Juan Manuel, Adelantado de Mur
cia, Mayordomo mayor de 0. Fernan
do I V—quien receloso de su valimiento le 
persigue y amenaza, figura como actor 
principal en las turbiiiencias de aquel 
reinado y en las aún mayores de la m i
noría de D. Alfonso Xí.—disputando la 
tutela y gobeDiación del reino á la m is
ma DA María de Molina.

Toma por sí el gobierno D. Alfonso, y 
como se mostrase ©n actitud rebelde, 
I). Juan Manuel, por haber advertido des
vío en ©1 Monarca, pide éste por esposa 
á la hija del lnfante, DA Constanza, cele
brándose los desposorios en Valladolid.

Más como el Rey la mandase encerrar 
en el castillo de T@ro y contrajera espon
sales con D.^ María de Portugal, ante tal 
ofensa D. Juan Manuel se declara ©n fiera 
rebeldía suscitándose las consiguientes 
terribles contiendas, en una de las cua
les, 1334, llegó D. Alfonso XI á despojar 
d© Peñafiei al Infante, que luego lo reco
bró; y reconciliados al fin tío y sobrino, 
al siguiente año concertaron en Cuenca 
un tratado de paz, por virtud del cual 
D,^ Constanza había de casar con D, Pe
dro, Infante heredero de Portugal, y ^ o n  
Juan  Manuel había de m andar que «de
rribasen el uno de los castillos de Peña- 
fiel» (2).

Habremos de pensar que si ©1 Infante 
cumplió ©stí̂  segunda parte del convenio, 
lo que acaso destruyera fuese algún pues
to avanzado de la fortificación de la villa 
y no el castillo propiamente dicho; sien
do de notar, de todos modos, que al ha
blar en plural es© documento de los cas
tillos de Peñafiei, da á  entender lo vario 
é im portante de sus defensas, tras de cu
yas almenas el ofendido Infante «frente 
á frente de la regia capital ...—dice Qua- 
drado—desafió constantemente la bravu
ra  del Monarca y le hostigó sin tregua 
casi hasta 1340  ̂ (8).

Peleando iuevo á favor del Rey contra 
los moros, coritribuyó á las victorias del 
Salado y Algaoiras, y sscabada esta gue
rra  so retiró á Peñafiei, cuyas m urallas 
reedificó en 1345. ^

Retirado al fia de los negocios públi
cos, cansado y achacoso, dedicóse en su 
castillo á alcan:^ar el cultivo de las letras.

A los apuntados datos que con la his-

(1) Los pueblos de la provincia de Va- 
lladolid, t. II, pág. 235.

(2) Crónica de Alfonso XI, capítu
lo CLXXVia, fol. 334.

(3) Úecmrdris' y bellems de España. Va
lladolid, Paknm i y Zamora, Madrid, Í86l,

toria del castillo se relacionan, hay los 
que sum inistra el mismo D. Juan  Man el 
en uno de sus escritos (1), pues refirién
dose á la visita que le hizo D. Sancho IV, 
dice: «Et desque legó aqui fioele cuanto 
s? rvicio et cuantos placeres pude; en gui
sa que fue él ende muy pagado; et estan
do aqui un día di jome que él pesaba m u
cho porque yo era tan mal labrador, ©t 
porque dejaba aquella huella do aquel 
castillo, estar así yerma.

>Et mandó á Pedro Sánchez, su cama- 
rí^To, que m© diese dinerpsf con quel la 
brase, et con aquellos dineros labré yo 
este castillo m ayot de Peñafiei .. ».

Este castdio, mayor, así llamado para 
diferenciarle sin duda d© las obras der 
feasivas de la villa, no puede ser otro que 
el que motiva estas líneas, si bien á elío 
pudieran oponerse alertos datos h istéri
cos que im porta consignar. ,

Después de haber utilizado ©1 castillo 
los parciales de D. Enrique de Trástama- 
ra, esposo do D.^ Juana Manuel, hija del 
antedicho y célebre Infante, para hostili
zar al Rey D. Pedro, cuando aquél subió 
al Trono, vuelve Peñafiei á la Gorona, 
ceda la villa Juan I á Fernandb su hijo 
segundo, con título de Ducado; dala lue
go en señorío D. Juan I  á su hijo del 
mismo nombre; allí ia esposa de este In 
fante, DA Blanca, primogénita de Nava
rra, da á luz en 29 de Mayo ¡de 1421, á 
D. Caíalos, el famoso cuanto infortunado 
Príncipe de Viana, y como ©i dicho In
fante D. Juan se mantuviese luego hostil 
contra D. Juan H, haciéndola allí fuer
te, indignado el Rey, en 1431, m anda de
rribar la fortaleza de Peñafiei, y si hemos 
de creer á la CfArdea (2) que lo consigna, 
«ia execución no tardó mucho, porque !a 
encomendó á  los vecinos de ia villa y bu 
tierra, á  los cuales plugo mucho deJlb, 
porque habían recibido grandes daños, á 
caum de aquella fortaleza»,

Y parece confirmar la consumación 
del hecho el mismo D. Juan II, que 
depués de haber concedido la villa á 
D, Alvaro de Luna, y de cuando lo hubo 
desterrado, toinarla por asalto, en 1445, 
tomiondo se le rebelase su hijo D. E nri
que, di ó á éste la villa de Pefiaílel y o,tras 
üe sus alrededores en 1446, con la condi
ción de «que non se faga la fortaleza © 
que la piedra se dé á los vecinos que él 
Rey tiene fecha gracia y merced».

Pero debemos creer que ia fortaleza en 
cuestión no debió ser el castillo ó alcázar 
necesario como morada á ios Señores de 
la villa, sino las m urallas y fuertes avan-i 
zades de ella.

Nos persuade de esto, aparte de la exis
tencia de aquél y no de éstos, que ningu
no de los insignificantes hechos históri
cos que después de los citados se régis- 
trác en Peñafiei, justifica la erección de 
tan grande é im portante obra militar.

La única vez, que sepamos, en que M 
castillo fué utilizado como seguro centro 
donde alimentara una rebeldía fué cuau- 
do su nuevo poseedor, D. Alfonso Téiicz 
Girón, Conde de Ureña, mantuvo parcia
lidad por la Belíraneja contra los ReyéS 
Católicos, hasta que resolvió esta con
tienda histórica en la batalla de Toro.

Después, por virtud de la nueva políti
ca de dichos Reyes y la mudanza de las 
costumbres, el castillo do Peñafiei, como 
tantos otros, conviértese en morada se 
fío ría l, perteneciendo hasta m od/rnos 
tiempos á los Girones, y allí se hospeda

(1) Tratado que fizo Don Juan Manuel 
sobre las armas qm pAcron dadas al Infan* 
te Don Manuel su padre, Dá¿r- 262.

{2) Folio a  ^
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Carlos V por espacio de tres días, 23, 2Í  
y 25 de Febrero de 1528, y otras varias 

r ^eces antes y después (1).
Estos son los datos históricos que del 

castillo y de la villa de Peñañei se co
nocen.

Importa ahora saber cómo concüéMá 
con ellos el Monumbnto.

No existe de él m.4s que una monogra* 
fía, debida al inteilgento Arquitecto y 
Acadómicp de la de Bellas Artes D. E nri
que María Eepullés y Targas, publica
da (2) con la pianta que jtmtamente con 
anas fotografías ha sido en^^iada por Ja 
Superioridad para facilitar este iríorm e.

 ̂Por estos elementos nos es dado apre
ciar la fisonomía y caracteres que ofrtce 
el castillo de PefiafleL 

Yérguese este castillo, como casi todos 
los medioevales, en una a ta y aislada 
colina,, escogida de intento para servir 
de vigía en el fértil valle regado por el 
Duero y el Duratón, y como casi todos 
también, su traza peregrina y un tanto 
irregular se acomoda á la d© la meseta, 
cuya cresta debió ser desmontada para 
que ofreciese un plano á la edificación 
que en el prim er recinto fortificado asen 
tó en los bordes mismos de 1  ̂ meseta, 
para que el rápido talud de las vertientes 
se aunase con ía obra defensiva, á fin de 
hacer inexpugnable el recinto.
 ̂ «Su pianta—dice el Sr. Kopuilés—-s*?me- 

ja á «gigantesca nave encallada en la 
montaña... la proa mirando al Norte y la 
popa al Sur.^

Es, en efecto, una construcción que se 
desaiTolia en sentido longitudinal, estan
do constituida por dos recintos y alzán
dose casi á la mitad del segundo la lla
mada Torre del Homenaje, verdadero al
cázar de los Señores del castillo.

Un sendero ó camino tortuoso, serpen
teando por la vertiento oriental del cerro, 
conduce á la única puerta que el castillo 
tiene y que como en casos análogos apa
rece normal á la linea de muralla m iran
do al Sor, flanqueada de dos torres re 
dondas y defendidas además por un ma
tacán, que la coronaba, y dei que sola
mente restan los canes.

Dichas dos torres ó cubos son las ún i
cas de dicho prim er recinto, cuya recia 
fábrica se desarrolla lisa abrazando toda 
la construcción interior.

Esta construcción interior, que descue
lla sobre la prim era, formando la segun
da línea de defensa, es más interesante, 
y mide aproximadamente 210 metros de 
longitud por algo más de 20 metros de 
anchura. Fórm anla cortinas de 10 á 15 
metros de línea, separadas por 30 torres 
cilindricas que en planta sobresalen de 
aquéllas unos dos tercios de su diámetro, 
el cual varía entre 2,30 metros y 5,50 me- 

son los dos tamaños de estas 
defensas, que alternados se ven en buena 
parte de la mitad m eridional de la forta
leza y se repiten con mayor número se
guido de torres pequeñas en el especie 
ue espolón de la parte septentrional, por 
uonde es muy agudo, term inando en una 
torre grande, como otra que hay al come
dio de la cortina del Sur. '

Dicha disposición de los cubos es igual

(1) Véase Foronda. Estancias y viajes 
f  «aperador Garios V. Madrid, 1914.

\¿) Boletín de la Sociedad castellana de 
ítom o  3 ,®, página 157, año

en cada liño dé ídé dbs lárgos lados orien
tal y occidental del castillo, feálfo la par
te del primero que corresponde á M M- 
írada, la cual merece stguiias palabras.

El paso desie la puerta mencionada 
del prim er recinto hállase defendido en 
él segundo, pl^ímeramente por una de las 
torres grandes, Heguidaitxeatepor tfes pe
queñas, de las cuales las dos primera^ 
flanquean la segunda puerta y continúan- 
do hacia el Norte por el recinto con otras 
trés toffes que defiende á la del Homena
je, junto á la, cfiál hay una poterna. La 
'dicha segunda puerta e«tá coülo la p r i
mera, protegida .por matacanes, y dé és
tos llevan también por coren amiento to
das las torres que con él sobrepujao en 
altura á las cortinas, habiendo perdido 
unas y otras casi ©n totalidad el almena
je, siendo accesible la subida á lo alto de 
las primeras por escalinatas desde el 
adarve.

Una vez dentro de lo que pudiera lla
marse patio meridional del segundo re
cinto, hállase á la derecha mano otro in
terior, con dos puertas, que conducen á ia 
torre del Homenaje. Esta altísima cuanto 
gallarda construcción, que divide ©1 cas
tillo en dos partes, no predsameot© igua
les, pues se halla unos 15 metros más al 
Norte, es de planta rectangular de 20 me
tros (de Este á Oeste) por 14 metros y 34 
metros de elevación coa un espesor de 
muros do 3,50 metros.

Al exterior sus lienzos, rasgados por 
pocas y pequeñas ventanas, aparec€ui co
ronadas al medio, y en los ángulos por 
ocho torrecillas cliíndricas ó garitas so
bre mensulones anillados y por barbaca
na corrida en aquéllos sobre arqixiilós, 
como en las demás torres.

Cree el Sr. Repullés que Ja entrada á 
esta torre, según los vestigios que so ob
servan, debió veriñcarse por medio de 
un puente levadizo, ó más bien,x->or uno 
de aquellos tableros llamados lahi' 
leŝ  cuyo mecanismo es hasta ahora des
conocido (t)

En el interior de la torre hoy dos pisos 
' y en cada uno una cámara cubierta por 
bóvedas, viéndose mechina.les y ventanas 
de galerías en otros pisos que hubo de 
mad.era, y existiendo embebida en el 
muró la  estrecha escalara do comunica
ción que conduce basta ia terraza en fosa
da que hay en lo alto.

En los dos patios d e l , castillo hay res
tos de construcciones, desti.nados sin 
duda á la gua.rníción y dependencias. 
H sy también subterráneps y un algibe.

Si desde el punto arquitectónico he
mos de considerar este Monumento, ^lo 
más adm irable—dice el Sr. Eepullés— 
es lo perfecto de su construcción, toda 
de blanca cantería caliza de Campas, 
pero algo obscurecida por la pátina del 
tiempo, de labrado y regular si lia rejo 
en las cortinas, y de sillería en los cu
bos y torres, coronados éxitos por airosas 
cornisas de barbacanas formadas por do
bles canecillos sosteniendo arcos semi
circulares, que producen ©i mejor efecto, 
y siendo la labra d© estos coronamientos, 
las de los curvos sillares, las de las bóve
das esféricas de los torreones, escaleras 
helizoidales, almenas y otros detalles, 
tan esmerada como pudiera hacerse hoy 
por los más hábiles canteros, no faltando

(1) Bol, de la Soc, Castellana de Excur
siones^ t. III, p. 158.

Ofi los sillares las iglas y m aieas d© Ioí$ 
que las labraron (1).

§i como obra de arquitectura BAÍIitair 
ía consideramos, ©?¡ de notar lo biorí eaU 
culadode su línea definitiva, reducidfí á  
sus dos frentes longitudinales, muitfphí-' 
cada 011 c a d a  uno por su doble recio.to, 
robustecida en el segundo p^a- la 
plícidad da tories, y aumeníatía con ia 
alta torre del HomeBaja.

Si de estas consideraciones pasamos á  
las que sugiere el aspecto arquelógíoo de 
la cuestión, antendemos que en la fábri
ca del castillo liay dos partes entre las 
cuáles @0 advíoxt© notable diferencia: el 
prirñ'Bf recinto, ruad  y seiioillo, que p u 
diera ser la dei siglo xí, mandada hacer 
por el Conde Sancho García, y el segun
do recinto, con la torre dei Jíomenaje,. 
obra homogénea y acabada, aircsa y eie- 
gante, que por todo ello denoís corres
ponderá los últimos años del siglo" J  
principios del xiv, y es por tanto la 
catada por el Infante D. Joan Manuel.

Estima el Sr, Repuiiés el castillo comO" 
«ejemplar notabilísimo del arte arquitec
tónico .militar de la Edad Media, corres
pondí ente al prim or período deí gstilo 
ojival germano, con remmisconcías" dell 
romá'oÍG03>, lo que so ajusta bien á 
diversidad de caracteres, siendo con ve-’ 
riianie advertir, por una parte, la diferen
cia e.sencial entro la arquitectura m ilitar 
y la religiosa do aq u e llo s  tiempos, y, poa* 
otra parte, que soíamenta haderido im 
detenido estudio del monumento, podrían 
determinarse cuáles sean sus trozos mási 
antiguos, que debe haberios ee todo^éi y 
así precisar sus construcciones sucesivas..

índica el Sr. 'RepiiKés que la torre oel 
Homenaje debió ser construida en tiesiil- 
po d.0 D .\juan II (2), pero creemos máiít 
verosími.l que en todo caso fuese recons
truida entonces, pnos todas estas Mbrí- 
cas deíensigas tuvieron que ser repara
das por ios danos sufridos en las 
das de la época,

Y si es cierto que esa torre ostenta el 
'escudo d© los Girones, natural os pensar 
que filé añadido en señal de dominio.

Es, oíi suma, oí castillo de Potlafiel m o
numento ímportafítísimo entro los de so 
clase, y por los hechos históricos que con 
él se relacionan, por los actores de ellos. 
Príncipes.y magnates, que con él estu
vieron ó que se lo disputaron, por haber 
sido mansión de algunos de los mismo?*, 
y especialmente de O. Juan Manuel, que 
dentro de sos muros buscó apropiado re 
tiro para producir las luces de su iiigenio, 
por su valor arquitectónico milita?;, tanto 
desde el punto de vi.sta artístico como a r 
queológico, reúne méritos más que sufi
cientes para que el Estado procure su con
servación incluyéndolo desde luego en 
la honrosa lisia de nacionales.
- Tal es ©1 parecer de esta Reai Acade

mia, que en nombre de la misma y por su 
acuerdo, tengo el honor de trasladar á 
V. I., cuya vida guarde Dios muchos 
años. Madrid, 26 de Mayo de 1917.—El 
Secretario accidental, Juan Pérez de Guz ■ 
mán y Gallo.
limo. Sr. Director general de Bellas = 

Artes.

(1) Bol, de la Soc, Castellana de Excur- 
eioneSf psig, 1^9.

(2) Boleiin de la Sociedad Castellana de 
Excursiones, pág, 157. .
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